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Ana Laucirica Larrínaga, Profesora titular de la Universidad 
Pública de Navarra.

Miguel Ángel Palacios Garoz, Catedrático de Escuela Universita-
ria de la Universidad de Burgos.

Código de la plaza: 11/4/2005

1. Comisión titular:

Presidente: Nicolás Oriol Alarcón, Catedrático de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Vocales:

M. Antonia Virgili Blanquet, Catedrática de la Universidad de 
Valladolid.

José Luis Palacios Garoz, Profesor titular de Escuela Universita-
ria de la Universidad Jaume I (Castellón).

Ana Laucirica Larrínaga, Profesora titular de la Universidad 
Pública de Navarra.

Miguel Ángel Palacios Garoz, Catedrático de Escuela Universita-
ria de la Universidad de Burgos.

2. Comisión suplente:

Presidenta: M. Ángels Subirats Bayego, Catedrática de la Univer-
sidad de Barcelona.

Vocales:

Águeda Pedrero Encabo, Profesora titular de la Universidad de 
Valladolid.

María Gembero Ustarroz, Profesora titular de la Universidad de 
Granada.

Matilde Olarte Martínez, Profesora titular de la Universidad de 
Salamanca.

Soterraña Aguirre Rincón, Profesor titular de la Universidad de 
Valladolid.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «FISIOTERAPIA»

Código de la plaza: 12/4/2005

1. Comisión titular:

Presidente: Vicente Pedraza Muriel, Catedrático de la Universi-
dad de Granada.

Vocales:

Nicolás Olea Serrano, Catedrático de la Universidad de Gra-
nada.

Mercedes Villalobos Torres, Profesora titular de la Universidad 
de Granada.

Manuel Gálvez Delgado, Profesor titular de la Universidad de 
Córdoba.

Rafael Ruiz Cruces, Profesor titular de la Universidad de 
Málaga.

2. Comisión suplente:

Presidente: Jorge Teijeiro Vidal, Catedrático de la Universidad 
de La Coruña.

Vocales:

José Luis Carreras Delgado, Catedrático de la Universidad Com-
plutense de Madrid.

José Luis Calvo Aguilar, Profesor titular de la Universidad de 
Extremadura.

Araceli Hernández Vitoria, Profesora titular de la Universidad de 
Zaragoza.

Manuel Pérez Martínez, Profesor titular de la Universidad de 
Málaga.

ANEXO IV

1. Datos personales:

Apellidos y nombre.
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha de 

expedición.
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente.
Departamento o unidad docente actual.
Área de Conocimiento actual.

Facultad o Escuela actual.
Hospital y categoría asistencial actual **.

 2. Títulos académicos:

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, 
calificación, si la hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados:

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de 
nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización.

4. Puestos asistenciales desempeñados:

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de 
nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización **.

5. Actividad docente desempeñada:

Asignaturas, postgrados, etc., e indicadores de calidad.

6. Actividad asistencial desempeñada **.
7. Actividad investigadora desempeñada.
8. Períodos de actividad investigadora reconocidos:

(De acuerdo con el R.D. 1086/1989). Número y años a que 
corresponden.

9. Publicaciones (Libros): 

Libros y capítulos de libros *, autor/es, título, editorial, fecha de 
publicación, páginas.

10. Publicaciones (Artículos): 

Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publica-
ción.

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web of 
Science».

b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

11. Otras publicaciones.
12. Proyectos de investigación subvencionados en convocato-

rias públicas.
13. Otros proyectos de investigación subvencionados y contra-

tos de investigación.
14. Otros trabajos de investigación.
15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos. 

Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, 
fecha, entidad organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Tesis doctorales dirigidas.
17. Patentes.
18. Otras contribuciones de carácter docente.
19. Servicios instituciones prestados de carácter académico.
20. Enseñanza no reglada: cursos y seminarios impartidos.
Con indicación del centro u organismo, materia, actividad desa-

rrollada y fecha.
21. Cursos y seminarios recibidos.
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de cele-

bración.
22. Becas, ayudas y premios recibidos.
Con posterioridad a la licenciatura.
23. Actividad en empresas y profesión libre.
24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

* Si está en curso de publicación, justificar la aceptación por el Consejo editorial.
** Sólo plazas vinculadas 

 19949 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la 
composición de la comisión de una plaza de cuerpos 
docentes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real 
Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por Real Decreto 
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1427/86 de 13 de junio por el que se regulan los concursos para la 
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de 
resolver los concursos para la provisión de las plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios, convocadas por Resolución de este Recto-
rado de fecha 04/12/2001 (B.O.E. 17/12/2001), que figuran como 
anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no 
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las 
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido Real 
Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo de 
quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Granada, 9 de noviembre de 2005.–El Rector, David Aguilar 
Peña.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA

Código de la plaza: 3/050

1. Comisión titular:

Presidente: Julio Legido Arce, Catedrático de Universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

José Ángel Narváez Bueno, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Málaga.

Manuel Vitoria Ortiz, Catedrático de Universidad de la Universi-
dad del País Vasco.

Jesús José Devesa Mújica, Catedrático de Universidad de la Uni-
versidad de Santiago.

2. Comisión suplente:

Presidente: Manuel Lorenzo Delgado, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad de Granada.

Secretario: José Mataix Verdú, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Granada.

Vocales:

Rafael Alonso Solís, Catedrático de Universidad de la Universi-
dad de La Laguna.

José Marco Martínez, Catedrático de Universidad de la Universi-
dad Autónoma de Madrid.

Agustín Montes Duarte, Catedrático de Universidad de la Univer-
sidad de Alcalá. 

 19950 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, por la que se anulan los resultados del 
sorteo de concurso de Profesores Titulares de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Filología Inglesa», 
convocado por la Universidad de Almería.

Por Resolución de 3 de febrero de 2003 (Boletín Oficial del 
Estado de 14 de febrero) de la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, se anunció la celebración de sorteos para 
la designación de Vocales de las Comisiones juzgadoras de los con-
cursos, para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universita-
rios para el día 26 de marzo de 2003.

En el anexo de dicha Resolución figuraba incluido el concurso  
número 201/01, número de sorteo 50.763, de Profesores Titulares 
de Universidad, área de conocimiento «Filología Inglesa», convocado 
por Resolución de la Universidad de Almería de 3 de diciembre de 
2001 (Boletín Oficial del Estado de 15).

La Universidad convocante del concurso, con posterioridad a la 
celebración del sorteo, remite a esta Secretaría General Resolución 
Rectoral de 2 de febrero de 2005, señalando que ante los recursos 
de alzada interpuestos por dos de los aspirantes al concurso contra 

la propuesta de provisión de la plaza, la Universidad de Almería 
resuelve «Retrotaer las actuaciones administrativas y el procedi-
miento al momento del nombramiento de una nueva Comisión de 
Valoración del Concurso, integrada por miembros distintos de los 
que han actuado» y que, en consecuencia se solicita se proceda a la 
celebración de un nuevo sorteo, es por lo que,

Esta Secretaría General, de conformidad con lo previsto en el 
art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (Boletín Oficial 
del Estado del 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto 
anular el resultado del sorteo correspondiente a la mencionada 
plaza, celebrado el día 26 de marzo de 2003.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–La Secretaria general, María 
Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 

 19951 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candi-
datos habilitados para el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, área de conocimiento de 
Historia Contemporánea, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación 
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del 
Área de Conocimiento de Historia Contemporánea, con código de 
habilitación 2/450/0504, convocada por Resolución de 5 de julio 
de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria (BOE de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones 
que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás norma-
tiva legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que 
se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y el Área de Conocimiento de Historia 
Contemporánea.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de noviembre de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universita-
ria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA CONTEMPORÁNEA

Código de habilitación: 2/450/0504

Apellidos y nombre: Salomón Chéliz, María Pilar. D.N.I.: 
29.088.651.

Apellidos y nombre: Cenarro Lagunas, María Ángela. D.N.I.: 
29.088.232.

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de 
julio de 2004 (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 


